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MEDELLÍN, 18 DE ABRIL DE 2022 

 

Oficio Nro. 0307 

RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2021-00450 00 

 

Señores 

SURA EPS 

Email: notificacionesjudiciales@epssura.com.co 

L.C. 

 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido, 

por la señora ASTRID VERÓNICA PALACIOS OCHOA con C.C 1.128.403.046, 

quien actúa en representación legal de la niña MARÍA ANTONIA GÓMEZ 

PALACIOS, frente al señor CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ IBARRA con C.C. 

1.026.136.446, por auto del día de hoy, se ordenó oficiarles, con el fin de 

REQUERIRLOS, para que den estricto cumplimiento a lo peticionado a 

través del Oficio Nro. 0153 del 02 de marzo de 2022, en el cual se les solicita 

se sirvan informarnos nuevamente cuál es el nombre del actual empleador 

del señor GÓMEZ IBARRA, así como su dirección, correo electrónico, 

número de teléfono y celular. 

 

Se les advierte que el incumplimiento o demora en la ejecución de esta 

solicitud, sin justa causa, podrá ser sancionada con multa hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo establece el 

artículo 44, regla 3ª, del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, dado que el ejecutado figura en la entidad ADRES, con 

certificación del día 04 de febrero de 2022, como cotizante activo en 

dicha EPS 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 


